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 Se divide en: 

 

 

  

 Se compone de: se compone por: 

 

  

 Se eligen  se eligen  

 

  

 

 Requisitos  se requiere 

 

 

 Son:  

 Función: 

 

 

 

 

 Función  

  

 

 

Legislativo  

 

128 cenadores 

Cámara de 

cenadores 

Cámara de 

diputados federales 

 

500 diputados               

2 por cada 

estado 

El resto por 

representación 

mediante listas 

Analizar la política exterior. 

Ratificar los nombramientos del 

procurador de la republica entre 

otros. 

Autorizar salidas de tropas fuera 

del país.  

Etc. 

Para ser cenador  

300 por elección 

directa 

200 por el principio 

de representación 

proporcional 

Los mismos 

requisitos para 

ser cenador 

Ser ciudadano mexicano. 

Tener 21 años cumplidos 

Ser originario del estado.  

No estar en servicio activo con el 
ejército. 

No ser secretario o subsecretario. 

 

Expedir bando para la 

declaración del presidente 

electo. 

Examinar, discutir y aprobar 

anualmente el presupuesto de 

egresos. 

 Coordinar y evaluar las 

funciones en la entidad. 



   

 

 Se conforma por: 

 

 

 Se elige: 

   

  

 Funciones: requisitos: 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Promulgar y ejercer leyes. 

Nombrar y renombrar el secretario de 

despacho. 

Nombrar ministros, etc. 

Disponer de guardia nacional.  

Disponer de las fuerzas armadas 

permanentemente. 

Entre otras. 

 

Un primer ministro o 

presidente de la 

república. 

Por soberanía 

popular.             

Ejecutivo 

Ser mexicano de nacimiento, tener 

padre y madre mexicanos. 

Tener 35 años cumplidos. 

Residir en el país un año antes de la 

elección. 

No pertenecer al estado eclesiástico. 

No se debe ser secretario o 

subsecretario. 

No prescindir de alguna discapacidad 

por ser electo anteriormente. 

Protestara en el congreso de la unión.  

No estar en servicio activo en el 

ejército. 



     

 

 Se conforma por: 

 

 

 

 

 

 Funciones: la suprema corte  

 

 Los requisitos son: 

  

  

 

 

 

 

 

 

Suprema corte de la justicia de la nación. 

El tribunal electoral. 

Los tribunales colegiados y unitarios de 

circuito. 

Juzgados del distrito. 

 

 

La función es el control de la 

constitucionalidad. 

Se compone de 11 ministros.  

Judicial  

Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento.  

Tener 35 años cumplidos. 

Ser diputado y tener 10 años de 

antigüedad. 

Tener buna reputación y no estar 

condenado por ningún delito. 

No haber sido secretario del estado. 


